
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN, DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Radicado 05001-40-03-005-2018-0099-00 

Decisión:  Revoca poder-Acepta poder  

 

Se agrega al expediente el escrito del Curador Ad litem Dr ORLADO DE JESÚS 

AGUDELO HERNÁNDEZ, informando que se notifica del cargo y aporta la tarjeta 

profesional. 

 

En virtud del escrito y teniendo en cuenta que el memorial se ajusta a los preceptos 

legales del art 75 y siguientes del C.G.P, se acepta la REVOCATORIA del poder 

que hace a la abogada DAMARIS ADARVE VALLE. 

 

En consecuencia, se reconoce personería al abogado ALBERTO HINCAPIÉ 

GIRALDO, portador de la T.P. 140.575 del C.S. de la J. para continuar 

representado a la demandante LUZ MARIA USUGA, como apoderado, en los 

términos del poder a él conferido. 

 

Así mismo, la parte actora allega constancia de haber cancelado los honorarios al 

Curador Ad Litem. 

 

  

NOTIFÍQUESE  
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